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Excmos. Sres. Subsecretario de Polltlca de Defensa y General
Director de Mutilad"" de Guerra pOI' la P&tr1&.

En su virtud, de OOIlformldad COlL 1.0 establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción ConleDcioso-Adm1nJatrativa de '1:1
de diciembre de 19l56, y en ueo de 1.. facultades que me con
fiere el articulo 3.° de 1& Orden del Ministerio de Defemil
llpmero 54/1982, de 16 de marzo, d1spon¡¡o que Be cumpla &11 sut

- '-"Propios términos 1& expresada sentencia.
Lo que dig<> a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchoe aliOlI.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.~. D.. el Seon>tario IJ&'

neral para Asuntos de Perseo"'.y Acción Social. Federico Mich....
vila PaHaréS. .

Excmas. S...... , En el. recurso contencioso-admlnistratlvo se
guido en única instancia a.nte 1& Sección Tercera de la Audiencia
NllCJOnaI. entre partes, de una, como dema.nda.nte, dOlL Damián
Llorente Moreno, quien PDl\tula por si mlamo y de otra, como
demandada. la Administración Pública. repr8lJentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra reeoluctones del Mln!stAlrlode
Defensa de 2 de abril y 1 de junio de 1979. se ha dictado senten
cia, ca!, fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva e.
como Slgu'G~

.Fallamos: Que estlma.ndo parcialmente el recurso oontenci<>
so-administrativa lnterpueeto por don Lorenzo Sana Sanso letra
do. en nombre y representación de don Damián Llorente Mo
reno, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de
abrH ~ 1 de junio de 1979, debem... declarar y declaramos no qer
,1 ... mISmas en parte ajuetad&e a der8Cbo, y, en COllISeCuencia,
las anulamos, aslID.lSmo. parc1&lmente. -reconociendo, en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
>,,!:elin.!<,_.~e._?estino pOI' re&POnS&bl.lldad en la !unción. desde la
.ec a de la efectividad eConómica de su ascenso 'a' Sargento:
hasta la entrada en vigor de 1& Ley 5/1976, de 11 de marzo,
condenando a la Administración ... pago de las cantidades que
resulten, sin exp~~ imposición de costas.

Firme que se 1& ~te eea.tencia, remi!aae tastlmooio de
,la mlSma can el expad1ente admlnl6tratlvo el Minleterlo de
Defensa, para su ejecución y cumpfimiea-to. .

Asl. por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
caclón al rollo, lo pronw>ciamce, mande.moe y t'irmamOll.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdléción Contencios<>-Adm¡nistr"liva de 2'T'
~e dlclembre de 1956, ,r en USO de las f&:ultades que me con..
flere el artículo 3. o de ~ OrdeI:l del Ministerio de Defensa número

ORDEN 11!!0321Jf/1983. dIl 211 de s.ptiembre. por
la que s~ dispone e¡ cu.mpl¡m¡iV&to de Ja sen.¡encia
de la Aud."ncUl Nacional, Wcíaci4 con fecha 11 de
marzo de 1983, an el recurso contencLOso·adminl$
t'ah'1:o interpuesto por don Bened.cto Cabezas Ca'
rrcl8CO. Sargento de Infantería y Caballero Mutilaelo
PermanF:fue.

MINISTERIO
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EJcmos. Sres:, En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una, como demandante. don Benedicto
Cabezas Carrasco. quien postula por si mismo. y de otra, como
demlWldada. la Admlnistracióo Pública. representada y derendi·
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 5 de diciembre de 1979 y 23 de enero de 1980.
se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Benedicto Cabezas Ca
rrasco, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado
por el Letrado seilor Sans Sans, contra resoluciones del Minis
terio de Ddensa de 5 de diciembre de 1979 y 23 de enero de 1980,
debemos' eadarar y declaramos no ser las mismas en parte
ajustadas a derecha. Y. en consecusncia. las anulamos. asimis
mo. parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente
el derecho que tiene a percibir ei complt""ento de destino por
responsal:li~!dad t:'n la (undón. desde la fecha de su efectividad
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor
de la Ley Si 1976. de 11 ¡:le marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de lilas cantidades que resulten: sin expresa
imposición de costa'"

Firme que sea la presente sentenela. remltase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su el ecución y cumpllmiento. .

Ast. por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción al rollo. 10 pronunciarnos. mandamos y firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de 1& Jurisdiccióri Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 19156. y en uso de las f"-Cultades que me con·
n fe el articulo 3' de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia,

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE: muchos aílos.
Madrid. 26 de septiembre de 1983.-P D.. el Secretario ge·

neral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha·
vlla Paliarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29004 ORDEN ele 28 ele octubre ck 1983 por la que se
autoriza a la fi,ma ./)omingo Pascual Carbó. So·
ciedad Anónima-. el régimen ele tráfico de o~rf.c

ctonamtento activo para la importación ae DO¿leti
lel'lO )1 la exportación de polietileno celular.

- -lilió. 9f.:-GtiilipHdvs ius -ti'~¡¡¡iWi"rüglAffié7fjtsrl6a-QI1 'al "G~~.::
diente promovido por la Empresa ..-Domingo Pascual Carbó, So
ciedad Anónima>, soBcitando el . égimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la import&..:·i6n de polietileno y la expor
tación de polielileno celular,

Este Ministerio, de acuerdo .. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

1.0 Se ..utorlza el régimen de trAlIco de perfeccionamiento
activo a la firma clJumingo Pascual C&rbó. Sociedad Anónima>,
ton domicilio en- Campr-odón. número 55, Llagostera (Geruna),
y NIF A-17'Ol0539.

2.° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1) PoHetileno en granza. baja densidad, color natural (posi
ción estadística 39.02.03}.

Excmos Sres. Subsecretar,io de Pol!tIca de Defensa y General
Direc'or de .AuU....'u. de Guerra por la Patria.

54/1ge2, de 16 de marzo, dispongo que se cump'a en sus propias
términas la. expresada sentencia.

Lo que digo a V". EE ..
Olos gua.roe a VV. EE, muchos a/lOl.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario ge

neral· para Asuntos de Personal y Acei6n Social. Federico Micha
vila Pa;larés.

29003

ORDEN l11/032iI3Il983, de 2Il de septiembre, por
la q... .. elupo,., el cumplimiento d. la aenlsncía
ds la Audlsncla Naeional,' dictado con fec1ul 17
da febrsro dIl 11183, en el recurBo contsncio80--admi
nistrallvo lmerpUeBto por don Damián Llorente Mo
reno, Sargento dIl lnfanterla )1 <:ab<lllero Mutilado
Permanente.

ORbEN 111/03292/1983. ck 22 áe septiembr., por
la que se áispone el cumplimiento ck la sentencia
áe la Audiencla NacIonal. á.claáa con fecha 10
de marzo de 1983. en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por elon Jasé Cañas Reboreáo¡
Sargento áe Infanterla. Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmas. Sres.: En el l'lICUI'IO colltencioso·adminlstcaUvo se
guido en única lonetancJa ante la Sección Tercera de 1& Audlenc1a
NacIonal, entre partes. de 1m&, como dema.ndante, don JOSé
Cail.... Re~edo, quien pooW1& ~ .1 mlamo, y de otra. como
dema.ndada, 1& AdmiGl/ltzaci6ll. Pública, J'epreoentada y defen
dida por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del Minis
terio' de Defensa de 24 de octubre de 1979 Y 3 de mano de 1980,
se ha dictado sentanda con fecha la de marzo de 1983, cuyal
parte dispositiva ee comO algue,

.Fallamos, Que eel1maondo pe.rolalmente el recureo oonten
cios<>-administrativo interpuesto por don JOSé Cail.... Reboredo,
Sargen·to y Caba.IJero Muillado Permanente, representado por el
Procurador seilor Sánchez, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 24 de octubre de llI79 Y 3 de lIl8I'ZO de 1980;
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho. y, en consecuencia, las anulamos. asimismo,
parcialmente, reconociendo; en cambio, a dicho recurre<lte el
derecho que tiene a perclblt el complemento de deetlzJo pOI'
responsabilidad en la función, desde 1& fecha de la efectividad
económica de su ascenso a Sargento. hasta 1& entrada en vigor
de la Ley 5/1976, de 11 de- marzo, condenando a 1& Admlnls
tración al pago de las .cantidades que resulten; sin expreea· 1m"
posición de costas.

AsI. por esta nueetr& sentenéla, teetlmonlo de la cual .....
remitido en su moml>llto iI. la ofioln& de origen a loe efeotoe le:
gales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandaI,!1OS y firmam06.»
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BOE.-Núm. 267. .J0221

Cambios

Mercado de Divisas
Cambtos oftci<>le. del dia 7 de noviembre de 1983

MINISTERIO DE' TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
29007 ORDEN de 17 de octubre de 1983 .obre concesión

del tltulo-licencm de agencm de vmle. del grupo ,A.
a .Vmles Santonja, S. .A.-. con el número 1.010 de
orden.

Excmo. e TImo. Sres.: Visto el expediente Instruido con fecha
30 de mayo de 1983, t. instancia de don Vicente Sant:·nja Ter1"s,
en nombre y representación de cVi~jes Santonja, S. A.-, ~n 50-

155,27'0
125,737
19,051

230.777
160,268
71,362

285.344
57,&19

9.548
81,651
19,569
16.066
20.805
27,064

823.975
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65,570

Vendedor

tM,910
125,291
18,1lll5

229,823
179,230

71,033
284.160
67,677
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26,954

819,456
121,_
86,280

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

Div1aas convertible.

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ; ..
1 franco francée ..
1 libra esterlina :
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo ..

100 francos beigas .
1 m~co alemán "" ,.. , 0 .

100 liras ltaltanas ..
1 norln hola.ndés ; ..
1 oorona sueca o. o" ••••• , .

1 oorona danesa ; .
1 ooroo.& noruega 0 .

1 marco finlandés , ..
100 chelines austrllloOOS ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

29006 RESOLUCION de 20 de .eptiembrs de 1983, de
la Dirección Provincial de Madrid, por la que .e
hace público el otorgamiento del permi.o de inve.·
tlglJClón minera que .. cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gla en Madrid hace saber Que ha sido otorgado el siguiente
.permiso ds Investigación:
Número: 2.832 (o-l.()l. Nombre: .Leganés•. Mineral: Sepíolita.

Cuadriculas 78. Términos municipales: Leganés, Fuenlabrada
y Getaf•.
Lo que se hace público en cumplimiento -de lo dispuesto en el

artfculo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de lIS de agosto de llrnl.

Madrid, 20 de septiembre de W83.-E1 Director provln.
cial.-P. A., el Subdirector .provlnelal. ilegible.

29005

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Ofictal del Estado. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21'de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado· número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoJetfn Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (,Boletfn Oficial del Estado- número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación. dentro de BUS respectivas competencias, adopta
rán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicación y desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimientO y efectos.
Dios guarde a V. l. much05 atlas.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D., el Director g~neral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

3.. Los productos de exportadón serán los siguientes:

Il Polietileno celular, en rollos (P. E. 39.02.121.
III Polietileno celular, discos para juntas de envases (posi

ción estadística 39.07.73l.
IlIl Polietileno celular, be.ndejas para envase (posición es

tadística. 39.07.66),

4.. A efectos contables, se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 1,
JI O III que se exporten se podrán importar con franqUicia
arancelaria, o se datarán en ouenta de admisión temporal, o se
derolverán los derechos arancelarios, según el sistema a Que se
acoja el interesa.do,. descontancfd el peso de cualquiera otra ma
teria Incorporada, 102,04 kilogra mas de polietileno en granza.

b) Se consideran pérdiuas el 2 por 100. en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cpda producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación). dimensiones y demAs earac
teristicas que las identifiquen y distingan de otras simllares y
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, éon
las mercancías previamente importadas· o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobacion.es que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

5.. Se otorga esta autorizatión por un periodo de dos atlas.
a partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
oon tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Coro",'
cio de 24 de febrero de 1976.

6.9 Los paises ,de origen de la mercancla a Importar eerán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones oome,r
clales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relaciones co
merciales normales· o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección Genere.! de Exportación. si lo estima oport.u-.
no, autorizar exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del .territorio nacional
situadas fuera del área aduanere. también se .beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamien to a.ctlvo, en análogas
condiciones que las destinadas al .extranjero.

7.· El plazo para la transfDrmación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos atlas,
si bien para optar por primera vez a este sistema. habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministertal de la Presidencia del Gobierno de 20 d.. noviem
bre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un atlo, a r.artir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido
en .el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre· de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria. en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
COlla] ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

8.· La opción del sistema a elegir se hará en el momento de
la presen tación de la correspondien te declaración o licencia de
Importación, en la admisiÓn temporal, y en el momento de soli
citar la 'correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberl!.n indIcarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o IIcenc!a de importa
ción como de la licencia de exporte.cilln. que el titular ee acoge
al régimen de tráfico de perfeccl.onamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la .que ee 1" otorgó el
mismo.

9.° Las mercancías importad~s en régimen de tráfico de 'Per
feccionamiento actvio, &si como los pr-oductos terminados ex
portables, quedarán somet.irlos al r~¡¡imen fiscal de compro-
bación. -

10. En el sistema d~ reposición con franquicia arancelaria y
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efee·
tuado desde el 18 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha d~

publicación en el .Boletin Oficial del Estado. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre qué se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante

-documentación aduanera de despacho la referencia. de estar en
trámite su resolución. Para estas export.aciones. los plazos sei\a· .
lados en el artículo BJltefior comenzarán a con tep"R€ desde la fe
cha de públicaciém de esta Orden en el .Boletln Oficial del Es
tado•.

11. Esta autorizacIón se regirá en lodo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamient.o y que no esté coniemplado en la
pr-esente Orden ministerial, por la normativa que se deriva dé
las siguientes disposiciones:


